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ABC DE CAMPAÑAS

¿QUIÉNES DEBEN PRESENTAR INFORME DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS

CAMPAÑAS?

Los candidatos inscritos a cargos de elección popular a Gobernaciones, Asambleas, Alcaldías,

Concejos y Juntas Administradoras Locales sin excepción alguna.

¿QUÉ REQUISITOS DEBEN REUNIR LOS CANDIDATOS PARA TENER DERECHO A LA

REPOSICION DE VOTOS?

Presentar los informes de ingresos y gastos de las campañas de acuerdo con las normas contables y

electorales para ser aprobados por el Consejo Nacional Electoral.

No sobrepasar la suma máxima fijada por el Consejo Nacional Electoral para los gastos de la

respectiva campaña.

Presentar los Informes reportando los Ingresos y los Gastos generados durante el desarrollo de la

campaña. (no se aceptan informes en CEROS)

Haber obtenido tanto la lista o el candidato el porcentaje mínimo de votación exigido por la Ley

(Umbral).



ABC DE CAMPAÑAS
¿QUÉ SANCIONES SE VAN A APLICAR A LOS CANDIDATOS POR LA NO PRESENTACIÓN O

PRESENTACIÓN EXTEMPORANEA DEL INFORME DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA?

El Consejo Nacional Electoral mediante Resolución 252 de 2019 estableció los montos de las

sanciones que se aplicaran para los Candidatos que NO presenten los informes de Ingresos y gastos

dentro del tiempo establecido, las cuales están entre $13.432.480 y $134.324.804.

¿ANTE QUIÉN SE DEBE PRESENTAR EL INFORME DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS

CAMPAÑAS?

Los Candidatos, Gerentes o Contadores de las Campañas según sea el caso, deben presentar los

informes de ingresos y gastos ante el Partido Liberal Colombiano en la Dirección Nacional Liberal

Avenida Caracas No. 36 – 01 Bogotá.

¿CUÁNDO DEBEN PRESENTAR EL INFORME DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CAMPAÑA

LOS CANDIDATOS, GERENTES O CONTADORES?

Los Candidatos, Gerentes o Contadores de las Campañas según sea el caso, deberán presentar

los informes de ingresos y gastos tanto por el aplicativo de Cuentas Claras como físicamente en la

Dirección Nacional Liberal a más tardar el día 15 de Noviembre de 2019.



ABC DE CAMPAÑAS
¿QUIENES DEBEN REALIZAR APERTURA DE CUENTA BANCARIA?

Los Candidatos cuyo monto máximos de gastos sea superior a 200 doscientos salarios mínimos

legales mensuales ($165,623,200).

¿INFOMACION MINIMA QUE DEBEN REPORTAR EN LOS INFORMES DE INGRESOS Y

GASTOS?

Es de carácter obligatorio reportar los honorarios del contador y del Gerente de la campaña ya sean

pagos o ad honorem, NO SE ACEPTARAN INFORMES EN CEROS.

¿ CUAL ES EL PERIODO DE LA CAMPAÑA?

Solo se podrán reportar los Ingresos y gastos generados en la campaña a partir del 27 de Julio al 27

de Octubre de 2019.

¿ CUALES SON LOS REQUISITOS MINIMOS PARA LOS SOPORTES DE LOS GASTOS DE LA

CAMPAÑA?

Facturas que cumplan con los requisitos de la DIAN, Contratos, Cuentas de Cobro, Adjuntando RUT

y copia de Cédula del tercero.



MARCO LEGAL

Normatividad de las Campañas:

• Ley 130 de 1994: Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movimientos políticos y se dictan

normas sobre su financiación y la de las campañas electorales.

• Resolución 330 de 2007 del CNE: Por medio de la cual se establece el procedimiento para el registro de

libros y presentación de informes de ingresos y gastos de campañas electorales y consultas populares

internas de los partidos políticos.

• Ley 1475 de 2011: Por medio de la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los

partidos y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos , de los procesos electorales , más

conocida como “Reforma Política”

• Ley 1474 de 2011: Por medio de la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de

prevención, investigación, y sanción de actos de corrupción y efectividad del control de la gestión

pública, más conocido como “Estatuto anticorrupción”



MARCO LEGAL

• Ley 1864 de 2017: Por medio de la cual se modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras

disposiciones para proteger los mecanismos de participación Democrática.

• Resolución 3097 de 2013 del CNE : Por la cual se establece el uso obligatorio del Aplicativo

“CUENTAS CLARAS” como mecanismo oficial para la Rendición de los Informes de Ingresos y

Gastos de las Campañas Electorales.

• Resolución 253 de 2019 del CNE : Por la cual se fijan los limites a los montos de gastos de las

campañas electorales a cargos uninominales (Gobernaciones y Alcaldías) para las elecciones de

Octubre 2019.

• Resolución 254 de 2019 del CNE : Por la cual se fijan los limites a los montos de gastos de las

campañas electorales de las listas de candidatos a: ASAMBLEAS, CONCEJOS Y JUNTAS

ADMINISTRADORAS LOCALES, para las elecciones de Octubre 2019.

• Resolución 5502 de 2019 de la DNL : Por la cual se imparten instrucciones de carácter general

para la elaboración y presentación del Informe de Ingresos y Gastos de Campaña de los

Candidatos.



INFORME DE INGRESOS Y GASTOS

Los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña de cada uno de los Candidatos deberán presentarse en el

Partido Liberal Colombiano (Departamento de Rendición de Cuentas), dentro de los 15 días calendario

siguientes al día de las elecciones, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 5502 de la DNL, así:

1. PRESENTACIÓN ELECTRONICA:

El Informe de Ingresos y Gastos debe elaborarse y presentarse a través del Aplicativo de “CUENTAS

CLARAS” en la página web: www.cnecuentasclaras.com.

2. PRESENTACIÓN FISICA:

• Formulario 5.B y Anexos generados por el Aplicativo y debidamente suscritos por el Candidato, Gerente

y Contador. Reporte de la Presentación del Informe por el aplicativo (No. de radicado).

• Libro de Ingresos y Gastos debidamente registrado y diligenciado por códigos.

• Certificación expedida por el Banco de la cuenta bancaria, extractos bancarios y conciliaciones

bancarias.

• Cartas de designación del Gerente (Fotocopia de Cédula) y del Contador de la Campaña suscritas por el

Candidato (Fotocopia de Cédula, Tarjeta Profesional y antecedentes de la Junta Central de Contadores).

• Certificación sobre el cumplimiento de las normas firmada por el Candidato, Gerente y Contador.

• Soportes Originales de los Ingresos y Gastos.

http://www.cnecuentasclaras.com/


APLICATIVO CUENTAS CLARAS EN 

ELECCIONES

El aplicativo de Cuentas Claras fue adoptado por el Consejo Nacional Electoral como canal

oficial para la Rendición de Cuentas de las Campañas Políticas bajo la Resolución 285 de

2010. Se encuentra en la página web: www.cnecuentasclaras.com

Para ingresar al aplicativo cada candidato debe solicitar una clave ante el departamento de

Rendición de Cuentas del Partido.
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FORMULARIO 5.B Y ANEXOS

El Formulario 5B y los Anexos 5.1.B, 5.2.B, 5.3.B, 5.4.B, 5.5.B, 5.6.B, 5.7.B, 5.8.B,

5.9.B Y 5.10.B son diligenciados automáticamente a medida que se ingresan al

aplicativo los registros de los Ingresos y de los Gastos de la Campaña, así como los

datos del Candidato, del Gerente, del Contador y la información de la cuenta bancaria.







LIBROS DE INGRESOS Y GASTOS

El Libro de Ingresos y Gastos de cada candidato debe estar debidamente registrado ante las

Registraduria Nacional del Estado Civil.

Si el Candidato registró hojas en blanco, debe imprimir el Libro que genera el Aplicativo de Cuentas

Claras.

Si el Candidato registró libro de Contabilidad tres columnas, debe imprimir el libro generado por el

aplicativo y trascribirlo fielmente al libro registrado.

Para el diligenciamiento de los libros de Ingresos y Gastos se debe tener en cuenta que:

• Debe ser diligenciado por códigos.

• Se deben registrar cronológicamente las transacciones, indicando la fecha, el tercero y el valor.

• Cada concepto debe ser totalizado; valor que debe ser igual al reportado en el Formulario 5.B.

• En los libros diligenciados a mano no se pueden hacer tachones ni enmendaduras.



DESCRIPCIÓN DE LOS CODIGOS DEL 

FORMULARIO 5.B

CODIGO CONCEPTO
DESCRIPCIÓN

101

CRÉDITOS O APORTES QUE 

PROVENGAN DEL PATRIMONIO 

DE LOS CANDIDATOS, DE SUS 

CÓNYUGES O COMPAÑEROS 

PERMANENTES, O DE SUS 

PARIENTES 

Registrará el valor total de los recursos propios

aportados por el candidato, el valor de los aportes

o créditos de sus cónyuges, compañeros

permanentes, o parientes hasta el 4º grado de

consanguinidad. Anexo 5.1.B



DESCRIPCIÓN DE LOS CODIGOS DEL 

FORMULARIO 5.B

CODIGO CONCEPTO DESCRIPCIÓN

102

CONTRIBUCIONES,  DONACIONES O 

CRÉDTIOS EN DINERO O ESPECIE 

QUE REALICEN  LOS PARTICULARES 

Registrará el valor total de las contribuciones, donaciones y/o

créditos recibidos de personas naturales, jurídicas, partidos y

movimientos políticos, teniendo en cuenta que las donaciones

y/o contribuciones no sobrepasen el 10% de la suma máxima

a invertir en la campaña. Diligenciará en debida forma el

Anexo 5.2B.

En el caso de donaciones de personas jurídicas, se debe

reportar el No. de Acta mediante la cual indique la aprobación

expresa de la mitad más uno de los miembros de la Junta

Directiva, de la Asamblea General de Accionistas o de la Junta

de Socios.

En caso de existir atribución directa del Representante Legal,

(La cual debe estar dentro de las facultades registradas en

cámara de comercio), se escribirá la palabra “Atribución”.

Cuando se reciban donaciones en especie, se valorarán a su

precio comercial. Anexo 5.2.B



DESCRIPCIÓN DE LOS CODIGOS DEL 

FORMULARIO 5.B

CODIGO CONCEPTO DESCRIPCIÓN

103

CRÉDITOS OBTENIDOS EN 

ENTIDADES FINANCIERAS 

LEGALMENTE AUTORIZADAS -

Registrará el valor total de los créditos obtenidos en

Entidades Financieras legalmente constituidas.

Cuando el crédito se obtenga bajo las líneas

especiales, es decir, con garantía de pignoración de los

recursos de reposición de gastos de campaña (Art. 17

Ley 130/94), se indicará el valor de la pignoración.

Diligenciará debidamente el Anexo 5.3B.

104

INGRESOS ORIGINADOS EN ACTOS 

PÚBLICOS, PUBLICACIONES O 

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD 

LUCRATIVA DEL PARTIDO O 

MOVIMIENTO.

De las diferentes actividades realizadas, tales como: 

Bazares, fiestas, bonos de contribución, actividades 

culturales, publicaciones (venta de revistas, folletos, 

insignias), se registrará el valor bruto obtenido en 

dichas actividades. 

En el caso de los bonos de contribución, se requiere 

anexar la relación de las personas que participan, con 

su número de identificación y el valor correspondiente. 



DESCRIPCIÓN DE LOS CODIGOS DEL 

FORMULARIO 5.B

CODIGO CONCEPTO
DESCRIPCIÓN

105
FINANCIACIÓN ESTATAL – ANTICIPOS –

ANEXO 5.4B

Registrará el valor total del Anticipo que la Registraduría

Nacional haya girado, para la financiación de la campaña.

Diligenciará debidamente el Anexo 5.4B

106

RECURSOS PROPIOS DE ORIGEN 

PRIVADO QUE LOS PARTIDOS Y 

MOVIMIENTOS POLÍTICOS DESTINEN, 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS 

CAMPAÑAS EN LAS QUE PARTICIPEN

Registrar los Aportes que realice el Partido a la Campaña.

107 OTROS INGRESOS Rendimientos Financieros



DESCRIPCIÓN DE LOS CODIGOS 

DEL FORMULARIO 5.B

CODIGO CONCEPTO
DESCRIPCIÓN

201 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Registrará el valor total correspondiente a pagos

realizados por concepto de: honorarios,

arrendamiento de sede, servicios públicos

(Honorarios personal de Campaña, agua, energía,

teléfono, recarga celulares, planes de datos)

vigilancia, aseo. Diligenciará el Anexo 5.8.B.

202
GASTOS DE OFICINA Y 

ADQUISICIONES

Registrará el valor total correspondiente a pagos

realizados por los siguientes conceptos:

Cafetería, restaurante personal administrativo,

papelería, elementos de oficina, elementos de aseo;

servicios de: fotocopiado, internet, ferretería.



DESCRIPCIÓN DE LOS CODIGOS 

DEL FORMULARIO 5.B

CODIGO CONCEPTO DESCRIPCIÓN

203
INVERSIÓN EN MATERIALES Y 

PUBLICACIONES

Registrará el valor total correspondiente a pagos por

concepto de: compra de elementos destinados a

publicaciones, entre otros: llaveros, esferos, gorras,

agendas, pintura, brochas, pinceles, tóner.

204 ACTOS PÚBLICOS 

Registrará el valor total de los pagos realizados por

concepto de: Alquiler de salón, sillas, mesas, conjuntos

musicales; adquisición de refrigerios. Incluir los costos

pagados en los eventos realizados en el código 104.

Diligenciará debidamente el Anexo 5.9B

205
SERVICIO DE TRANSPORTE Y 

CORREO  

Registrará el valor total de los pagos realizados por

concepto de transporte aéreo y terrestre urbano,

intermunicipal, taxis, transporte el día de elecciones,

combustible, peajes, envío de correo, servicio fax.

Diligenciará debidamente el Anexo 5.10B



DESCRIPCIÓN DE LOS CODIGOS 

DEL FORMULARIO 5.B

CODIGO CONCEPTO
DESCRIPCIÓN

206
GASTOS DE CAPACITACIÓN E 

INVESTIGACIÓN POLÍTICA

Registrará el valor total correspondiente al pago de

los capacitadores y/o conferencistas, material de

apoyo, encuestas, alquiler de instalaciones para el

desarrollo de la actividad. Respecto de temas como:

reflexión sobre los problemas sociales en Colombia,

cómo ejercer una política saludable, difusión y

análisis del programa de gobierno del candidato,

Multiplicadores respecto a pedagogía de cómo

ejercer el voto, capacitación de testigos electorales,

entre otros.

207
GASTOS JUDICIALES Y DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS

Registrará el valor total pagado por concepto de

honorarios del abogado por respuesta a demandas,

honorarios del gerente de campaña y contador

público.



DESCRIPCIÓN DE LOS CODIGOS 

DEL FORMULARIO 5.B

CODIGO CONCEPTO
DESCRIPCIÓN

208
GASTOS DE PROPAGANDA 

ELECTORAL 

Registrará el valor total pagado por concepto

de: cuñas radiales, publicidad en televisión,

avisos, vallas, pasacalles, pendones;

propaganda en medios de comunicación social:

prensa, revistas, demás medios impresos de

amplia circulación, medios de comunicación

digital. En el caso que una persona apoye al

candidato haciendo propaganda electoral a su

favor, deberá respetar los límites establecidos

por el CNE, y el valor se incluirá como donación

en especie a la campaña. Se diligenciará

debidamente el Anexo 5.7B, identificando los

valores por cada concepto.



DESCRIPCIÓN DE LOS CODIGOS 

DEL FORMULARIO 5.B

CODIGO CONCEPTO
DESCRIPCIÓN

209 COSTOS FINANCIEROS
Se registrará el valor total por concepto de pago

de intereses, comisiones.

210

GASTOS QUE SOBREPASEN

LA SUMA MÁXIMA FIJADA

POR EL CONSEJO NAL.

ELECTORAL

211 OTROS GASTOS

EN ESTE CODIGO NO SE DEBE REGISTRAR

NINGUN GASTO GENERADO DURANTE LA

CAMPÁÑA.

NOTA: LOS GASTOS SE DEBEN CLASIFICAR EN LOS CODIGOS DEL 201 AL

209, ESPECIFICANDO EL CONCEPTO DEL GASTO GENERADO DE

ACUERDO CON LA FACTURA Y NO EL NOMBRE DEL CODIGO.



DESCRIPCIÓN DE LOS CODIGOS 

DEL FORMULARIO 5.B

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO ANEXO 5,6,B:

Esta conformado por los saldos pendientes por pagar al momento del cierre de la campaña

como:

 Créditos obtenidos con: Personas Naturales, Jurídicas y Entidades Financieras.

 Facturas pendientes de pago.

Estos valores deben ser registrados en los ingresos (como créditos de terceros Código 102

o Financieros código 103) y en los gastos de acuerdo al concepto de la factura (Facturas

pendientes de Pago).



SOPORTES CONTABLES  INGRESOS

Los soportes contables se clasifican de acuerdo con el concepto de cada Ingreso, todos los ingresos deben tener recibo 

de Caja, Comprobante de Ingreso o Nota Contable; los cuales deben estar numerados cronológicamente:

101: Certificación firmada por el candidato especificando el valor y el origen de los recursos propios

destinados a la campaña y copia de cédula .

Certificación firmada por los familiares que otorguen los aportes o créditos, adjuntando copia de cédula,

Letra de cambio o pagare.

102:  Persona Natural:  Certificación de la donación firmada por el donante y copia de la cédula o RUT.

Persona Jurídica: Copia del Acta de la Junta directiva firmada por los socios, cámara de comercio y RUT. 

Escritura Publica: si la donación supera 50 SMLVM ($41,405,800).

Donaciones en Especie: Certificación de la donación firmada por el donante: especificando el tipo de

donación y el valor, copia de la factura y RUT. (la cual se debe registrar en el gasto correspondiente)

103:  Documentos entregados por la entidad bancaria que le otorgo el crédito. 

104: Acta firmada por el Gerente y el Contador de la campaña, en donde se especifique la naturaleza del

evento, fecha de la realización y el valor total del ingreso sin descontar los gastos, los cuales se deben

registrar en los códigos correspondientes. (Si es rifa, bingo o bono, adjuntar copia del formato utilizado

y relación de los terceros).

105:  Documento de desembolso del Anticipo generado por el PLC.

106:  Partidos Políticos: Certificación expedida por el Partido.



SOPORTES CONTABLES GASTOS 

Cada uno de los gastos en que incurra el Candidato debe estar soportado con: 

Comprobante de Egreso, el cual debe estar numerado cronológicamente:

• Facturas que cumplan los requisitos de la DIAN

• Cuentas de Cobro

• Contratos de prestaciones de servicios 

• Contratos de arrendamientos

• Peajes, tiquetes.

Todos los gastos deben tener copia de cédula y RUT cuya actividad económica concuerde con el servicio prestado.

Todos los Gastos deben estar a nombre del Candidato O Gerente de la campaña

EN EL APLICATIVO SE DEBE REGISTRAR:

Como beneficiario del gasto el nombre del tercero a quien se le realizo la compra y no el candidato.

Se debe registrar el número del comprobante de egreso y no los números de las facturas.

Los conceptos deben especificar el producto comprado o el servicio prestado y no el nombre del código.



TOPES DE CAMPAÑA

1. LIMITES AL MONTO DE GASTOS:

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 24 de la Ley 1475 de 2011, el Consejo Nacional Electoral emitió las

Resoluciones Nos. 253 y 254 de 2019, las cuales fijan los topes de gastos de las campañas para los

Candidatos a Gobernaciones, Asambleas, Alcaldías, Concejos y Juntas Administradoras Locales.

2. LIMITES A LA FINANCIACION PRIVADA:

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 23  de la Ley 1475 de 2011,  ningún candidato podrá recaudar 

contribuciones o donaciones individuales superiores al 10% del tope de gastos.



FINANCIACIÓN PROHIBIDA 

Articulo 27 de la Ley 1475 de 2011

En ningún caso una campaña puede estar financiada con los siguientes recursos:

• Las que provengan, directa o indirectamente, de gobiernos o personas naturales o jurídicas extranjeras.

• Las que se deriven de actividades ilícitas o tengan por objeto financiar fines antidemocráticos o

atentatorios del orden público.

• Las contribuciones o donaciones de personas titulares del derecho real, personal, aparente o presunto,

de dominio, respecto de bienes sobre los cuales se hubiere iniciado un proceso de extinción de dominio.

• La contribuciones anónimas.

• Las de personas naturales contra las cuales se hubiere formulado acusación o imputación en un proceso

penal por delitos relacionados con la financiación, pertenencia o promoción de grupos armados ilegales,

narcotráfico, delitos contra la administración pública, contra los mecanismos de participación democrática

y de lesa humanidad.

• Las que provengan de personas que desempeñan funciones públicas, excepto de los miembros de corporaciones

públicas de elección popular, quienes podrán realizar aportes voluntarios a las organizaciones políticas a las que

pertenezcan, con destino a la financiación de su funcionamiento y a las campañas electorales en las que participen, de

acuerdo con los límites a la financiación privada.

• Las que provengan de personas naturales o jurídicas cuyos ingresos en el año anterior se hayan originado en más de

un cincuenta por ciento de contratos o subsidios estatales; que administren recursos públicos o parafiscales, o que

tengan licencias o permisos para explotar monopolios estatales o juegos de suerte y azar.



GASTOS QUE NO TIENEN RELACION DE 

CAUSALIDAD CON LA CAMPAÑA

 Compra de:

Teja, ladrillo, arena, cemento, medicamentos, mercados, flores, coronas, kit de estudio,

electrodomésticos, kit de cocina, elementos deportivos, compra de activos (Cafeteras,

celulares, equipos de sonido, vehículos, sillas, mesas, equipos de cómputo,

proyectores),

 Pago de:

Becas, seguridad social del candidato, cuota de apartamento y/o vehículo del candidato, 

lavandería, honorarios y/o salario del candidato y demás gastos personales.



ASPECTOS A TENER EN CUENTA

• De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley 1475 de 2011, los candidatos pueden efectuar

gastos y percibir ingresos para la campaña a partir de la fecha de su inscripción, la cual debe ser la misma del

registro del libro.

• Los Ingresos y los Gastos de la Campaña se deben efectuar desde la fecha de inscripción en la registraduria

hasta el día de las Elecciones.(27 de Octubre de 2019).

• De acuerdo con el Artículo 25 de la Ley 1475 de 2011, los candidatos deben nombrar un gerente de campaña

y realizar la apertura de la cuenta bancaria a la cual debe ingresar la totalidad de los dineros de la Campaña.

• De acuerdo con el Artículo 23 de la Ley 1457 de 2011, las contribuciones y/o donaciones no pueden superar

el 10% del tope de gastos de la campaña.

• Se deben tener en cuenta los topes de gastos de campaña.

• No pueden recibir donaciones, contribuciones o aportes de extranjeros, funcionarios públicos u otros

candidatos.

• La fecha máxima de la presentación física del Informe de Ingresos y gastos es el 15 de Noviembre de

2019 en la Dirección Nacional Liberal dependencia Rendición de Cuentas.

• Elaborar y presentar el Informe de Ingresos y Gastos por el aplicativo de “CUENTAS CLARAS”.



ASPECTOS A TENER EN CUENTA

• Los Formularios 5B  y sus Anexos deberán estar TODOS suscritos por el candidato/gerente y Contador aún si  
el valor total es CERO.

• Las cifras reportadas en el Formulario 5.B, Anexos y Libro de Ingresos y Gastos deben ser iguales a las de 
los soportes contables.

• Cumplir con lo establecido en la Resolución 5502 de 2019 de la DNL, en la cual se imparten instrucciones 

para la elaboración y presentación del Informe de Ingresos y Gastos de campaña.

• NO SE ACEPTARAN INFORMES REPORTADOS EN CEROS.

• OBLIGATORIAMENTE SE DEBE REPORTAR LOS HONORARIOS DEL GERENTE Y EL CONTADOR DE 

LA CAMPAÑA; SI SON AD HONOREM SE DEBEN REPORTAR COMO DONACIONES EN ESPECIE. 

• LOS INFORMES SE DARAN POR PRESENTADOS UNA VEZ SE CUMPLA CON LA PRESENTACIÓN 

ELECTRONICA Y FISICA.

• CANDIDATO QUE NO CUMPLA CON LA PRESENTACION DEBIDA DE LOS INFORMES SERA

SANCIONADO POR EL CNE CON MULTAS ECONOMICAS ENTRE $13.432.480 y $134.324.804



GRACIAS

PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A

LOS TELEFONOS 5189500 EXT 1110,1112, y 1114

3208217004 Y 3173574058

EMAIL: 

rendiciondecuentas@partidoliberal.org.co
asesor.rendicioncuentas@partidoliberal.org.co 

mailto:rendiciondecuentas@partidoliberal.org.co

